
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIA§ NATURALES Y fuIATEIvIATICA

SECREÍATilA DOCENTE

Bellavista,20 de diciembre 2018
Señor:

Presente.-

L

Con fecha veinte de diciembre del año dos mil dieciocho, se ha expedido la siguiente Resolución:

RESOLUCION DECANAL N" 138 -201,8-D-FCNM.- Bellavista, 20 de diciembre 2018.-EL DECANO DE tA FACULTAD
DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMANCA DE LA UNIVERSIbÁo ÑnCIóÑÁL ÓTT cÁTTeó:

Visto el Oficio N' 323-201-8-EPF-FCNM (Expediente N" l-438-A), recibido el t9 de diciembre 2018. por cuvo
intermedio el Dircctor de la Escuela profesiorial.de Físi.p, remite aí'Decano, h erogramai¡oñ Álaaám¡ci i lioiJíi"
para el Ciclo de Nivelación 2019-N, correspondiente a la Escuela Profesioiral de Éís¡ca.

CON§IDERANDO:

Qu§ eJArt, 3?' de ta-Ley Universitaria Ley N' 3A220, norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas son
unidades de formación académica, profe-sional y de gesüón; de igual modo el Art. 70" numéral 2,1 v s, noi*lluu
atribuciones del Decano, que entrebtras cosas,-es dírigiracadémjca y acministáiivamenie Ia ruiirttá¿, á irávél iie
los Directores de los Depahamentos, Directores de lasiscuelas Profesionales, Unidaá de Investiqacién v tá úniAaO
$.e.eosgr.a{q,. respectivámente; concordantes con los artículos L87" y 189" y sus numáráláJáái Estátrio á"-ru
Universidad Nacional del Callao;

Que,.la misma ley universitaria referida en el artículo 79o norma las funciones del docente universitario, señalando
que tiene como_funcignes.la investigación, el mejommiento continuo y permanente de la enseñanzá. lá'orovéicián
soc¡al y Ia gest'ton universitaria en los ámbitos que le corresponde; tehibndo el derecho de elegir y ser 'elegido en
las instancias de dirección institucional o consulta. según cbrresponda, generando conocimieñto e innováción a
través d.e la inv.estigación rigurosa en el ámbito que le córrespondé; brindai tutoría a los estudiantes para orienláriot
en su desarrollo personal y/o académico; partiiipando en la mejora de los proqramas educativoi en los que se
desempeña; presentando informes sobre sus actividades en los-plazos que fiiei las normas v cuando led sean
requeridos; observando conducta digna al elegir y ser elegidos en lás instaricias áe dirección instítucional o coniuita
según corresponda (Art.87'numerales 3,5,6,7,9 yArt-88" numeral 2);

Qug lgualmente los artículos 288o numeral 9 y el artlculo 289" numeral 1, del Estatuto referido, establecen como
derechos y deberes de los estudiantes, la áe recibir una formación académicá áe calidad' que les otóroüe
conocimientos.generales, específtcos y de especialidad para el desempeño profesional y tierramientas"de
investigación; dedicándose con esfuezó y. respdnsabilidad b su formación'académica y profeélonal, párt¡iióánáo
activamente en las labores universitarias. Finalmente elartículo 307" expresa que son qíaduados de ia'Universidad
quienes,.habiendo.eoncluicio sus estudios correspondientes. trañ óUtánTálen-eih q*'d;lü;¿rñ;"-;;Ud;u
los. req.uisitos académicos exigibles al presente Estatuto y a los Reglamentos, fonirando parte de la comunidad
universitaria;

Q!"-,!-" lluglpo al Art. L1o del Reglameqtg de Curso..s de Verano, aprobado por Resolución de Consejo Universitario
No _118-97-CU, el número de cursos de Verano a dictarse es edtablecido pbr el Decano, a propues'ta del Director
de Escuela, sin exceder dicho número al cuarenta por ciento (40%) del totai de lasasignáiuiai ¡áicuffícuió;ig;;iir

Que, según el Art. 13o del precitado Reglamento, la programación, el cuadro de asignación docente y la matrlcula
en los cursos de Verano son a.probados por el Consejo de Facultad (o Comisión de Gobierno), de aéuerdo con la
programación académica aprobada por ei Consejo Uríiversitario;

Qu-e, por. Resolución_de Consejo de Facultad No 144-2018-CF-FCNM, de fecha 29 de noviembre 201g, se desiqnó
al Coord¡nador del Ciclo de Nivelación 201-9-N, a f,n de que desarrolle sus funciones en concordanciá con elÁr¿
209 del Ré§lamánto de CuÍsos de Verano;

Que, asimismo, los Departamentos Académicos, como órganos de apoyo de la Facultad, tienen entre sus funcionesla coordinación, organización y_verificalión de la activiiJad académita de sus miembros, así como tamUien et
clesanollo de las,asignaturas del Plan de Estudios de cada Escuela Profesional, aprobados porel Consejo de Facultad,
tal como lo establece el Art. 1440 del Reglamento de organización y Funcioheis;

Que, ¡e{iqn-tg .91 Qfieig .!,e.1 
yisto*§piryct9J de Eseuela ProfeSional dq Fí¡ica, remitq. la. Programaeión Aqadémiea y

Horaria del ciclo de Nivelación 201e-ñ solicitando"qub se eleve ásiá plófiüesiá'á-já=iñiiair*#';¿;ijá¿iira filá"r,aprobación;

L



RESOLUCIÓN DECANAL N' 138 .201"S-D-FCNM

Estando a lo-glosado; con cargo a dar cuenta..al c.onespondiente Órgano de Gobierno de la Facultad de ciencias
lJaluralg¡ y Mgtemática.y, en uso de las atribucior"r'qré i" ttñr¡Éi" loi-nrtr. Ls;; i'rag. det Estatuto de tauniversidad y al numeral;-70.2 der AÉ. 70" de la nueval;i-ú"¡r;;¿rria, Ley N" 3022ó; '

RESUELVE:

1-o' APRoBAR la Programación Académica,y l;lo.rarlg para el Ciclo de Nivelación 201"9-N, correspondiente a laEscuela Profesion?l de Física aá tá 
.rliuÉad 

á;'CÉñci;; ñuiü;i"; y üái,.,,1ñltihl"dácumentación que en dos(02) pásinas sue se anexan formando parre integiani;A; ü'i;"sáníe eádiüiiá;' -"-

20' souctTAR, al coordinador del ciclo de Nivelación 2019-N y a los.docentes de la Facultad para que presentensus informes debidamente sustentados ae susiciv¡¿"d"r'i"i¡iái"r,láJ"ri¡r*ol ql,üse,viran para la emisiónde las constancias de cumplimiento ue Éi referiJ;;;ái"iffi;r, rugun corresponda.

30' Transcribir la oresente Resolución al Vicenectorado de Investigación, oficina de Registros y ArchivosAca-démicos, Departamentos Académicos, rsiueiái prores-¡ónliás, cóor¿¡náaói aáI ciiro de Nivelación 201_9-V,para conocimíento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Fdo' Mg' RoEL MARIo VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del consejo de Facultad de la Facultad de cienciasNaturales y Matemática de la universidad Nacionál del callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALESY IUATEMATICA

§ECRETARIA I}OCENTE

Bellavista, 20 de diciembre 2018
Señor:

Presente

L

Confechaveintedediciembredelañodosmildieciocho,sehaexpedidolasiguienteResolución:

RESOLUCION DECANAL N].119J918-:q:FqryM,- Bellavista, 20 de diciembre 20i.8.-EL DECANO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA DE LA ulrIÑrnslonÓ Ñac¡orunl DI..ÁLLAó.
Msto el Oficio N'019-2018-EPM-DAM-FCNM.(Expediente N'1439), recibido el 20 de diciembre 2018, por cuvointermedio el Director de la Escuela Profesional de'Matemática án «íbráinái:¡OntJn UeiDiüü;;t üüññ;i.
Académico de Matemática,.remiten_al Decano, la Programac¡on ecaácmiiá, ñ;J¡a láiá Jcli'lá oÜÑiir"iáiiá,
2019-N, correspondiente a la Escuela profesiónal de -Matemática-

CONSIDERANDO:

Qu.e, e! ArttS?" de la-Ley Universitaria Ley.N" 1A229, norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas sonunidades de formación ircadémica, profeiional y de gesüón; ae lguát móio;¡Áñ. 70. 
"-úiñáálZiTs.'ffi;r"ü,atribuciones del Decano, que entre'otras cosas, es dirigjr aáaemicá,y áám¡n¡itrái¡vl;rdi;'ü;r;tltr'a, t'iijiá, á"los Directores de los Depa'rtamentos, Directores de las"Escuélás pró?ó¡óilh;. Ü;türd' je jivest¡qación v la unidad

d,e.Posgrado-,. rejpectivdmente; coniordantes con los artícutos tafly iaé;y ;i[-;ü;#É;'t;i'Ériátüio"áü"u
Universidad Nacional del Callao;

9Y:,"]t-T¡:ry^ley universitaria referida en el artículo 79" norma las funciones del docente universitario, señalando
9-u:-tjl|| como,funciones..la invest!9ación,.elmejoramiento continuo y permanántáááiJenseñaná, iá'póveiiién
Ioc¡.al y la gestiÓn universitaria en los ámbitos qüe le corresponde; teiribndo el derecho de áeqir't s"1. Eiáá¡ao ánlas instancias de dirección institucional o consülta según cbrresponda, generando ionoc¡miéñto'" lnn-árác¡én utravés de la inv.estigación rigurosa en, el ámbito que le córresponoé; ur¡naaii.jüria it* árüo¡*iás ñaia ár-iJnláiío,en-su desarrollo personal y/o ac¿dém.ico; partitipan{o en ia mejora de los proqramas 

"áücátivóíéñ 
b;;ü; ;"oesemPFna; Presentando lntormes. sobre sus actividades en los plazos que'fiien las normas y cuando lei seanrequeridos; observando c_onducta digna _al elegir y ser elegidos en lás instaricias áe a¡rección iñit¡fucionató .oniüÉ,

segun corresponda (Art.8/" numerales 3,5,6,7,9y Art. gg. numeral 2);

9^19,_Lg^1ul*e¡^tg los artículos 288' numeral 9 y el artículo 289" numeral 1, del Estatuto referido, establecen comoderechos y. deberes d.e los estu-diantes, la óe recibir una formac¡on ácaa¿m¡¿ ná áúdáá' ;r;-d; "t;r.i;"conoclmlentos.ge.nerales, especiticos y de especialidad para el desempeño profesional v tierramientas-de
lnvesrlgaclon; oedlcandose con esfuerzo y responsabilidad a su formación'académica y profeiional, participando
actMarnente en las Iabor€s uRivers¡tarias. Finaknente el artíeulo 307o expresa que son qraduados de ia'Univehidad
guienes,.lgbiendo.concluido sus esü.rdios correspondientes, han outárii¿o én'áttJq*'do aaá¡émico a";¿iñ¡do ,los requis¡tos académicos exigibles al presente Estatuto y á los Reglamentos, forñtndo párü áJ É-cá*üñiJ'rrá
universitaria;

Qye 9-u aluerdo al Art. 1.1odet-n9O]1m,e1t9 de Cursos de Verano,. aprobado por Resolución de Consejo Universitario
No L18-97-cu, el número de cursos de Verano a dictarse es edtabtec¡áo pbi el oJéáñó, a propueítá áéi o¡reáiotde Escuela, sin exceder dicho número al cuarenta por ciento f+o"l"l Uáitótaiáe lás-arig;i;iñ; d5i;u"f*ió 

"ié;¿;
Que, según el Art' l"3o del precitado Reglamento, la programación, el cuadro de asiqnación docente y la matrículaen los cursos de verano scin aprobados- po-r el c-onsbjo áe raiuitáa-to co*rion };¿;b,tü""), "¿;¿ñjo"ü;i"
programación académica aprobada por e1 Consejo Uñversitario;

Que, por. Resolución de conseio de Facultad No 144-20L8-CF-FCNM,.de fecha 2g de noviembre 201g, se designóal Coordinador del Ciclo de Nívelación 2019-N, a fin UJquá deialrolle sus funciones en concordancia con el Art.20o del Reglamento de Cursos de Verano;

$ug,tiltqto, los Departamentos Académicos, como órganos de apoyo de la Facultad, tienen entre sus funciones
F-^._9-9j*'11!ion, organización y^verifica_ción.de la activiüad acadéinita de ius miémbios, asi iómó-iamu¡¿n lloesarrollo de las asionaturas del Plan de Estudios de cada Escuela Profesional, aprobados por'el Consejo de fáiultaá,tat como to estabteá el nrt. i+¿" a"inJgtár"r,t;aé"órd;ü;l-iéÁ-y ,un.,on"r;

L-

"t

Que, mediante- el Oficio del visto, el Director de Escuela Profesional de Matemática y Director del DepartamentoAcadémico de Matemática, remiten la Programac¡ón aca¿¿m¡cá V Horañá &iEüi.;'¿É Ñ¡l"iriibi züiÑ'dü;iiu=,|ü,que se eleve esta propuesta a la instanciírespectiva para su áp'rouácion;



RESOLUCIÓN DECANAL N" 139 -201-8-D.FCNM

F:-Tl-1?--. 
o.ql9-:u99a.on .rfo a dar cuenta ,t .orr"rpond ente órgano de Gobiemo de ta Facultad de Ciencias

Italural9¡ ¡1.uqt9má!!9?..v.¡-1lls.o.qe las atribuciones qug le cont¡áiá Lr-nrti. iáiá f'rss. det Estatuto de tauniversidad y al numeral; 70.2 del Aft. 70. de la nueva Ley un¡v;itaria, Ley t*lt ¡ozzo; 
! Le¿ vLr LJT'LULU uE

RESUELVE

l-o' APROBAR la Programación Académica.y Horaria. pgra el ciclo de Nivelación 2019-N, correspondiente a laEscuela Profesion-al de ruatemáti;t ae tá É;Ltiá¡ á; cüñi;r ruaturáies y üát"rátilá,'ilJ,iffi".#;:ib; ;""en tres (03) pásinas que se anexan formando parte integr.inté áe ñññrúíe n.ióiiiiior, -'- " a-

20' soLIcffAR, al coordinador del ciclo de llivg!c!01?gl?-N y a.los.dorentes.de la Facultad para que presentensus informes debidamente sustentados de sus actividades áai¡ziáas]lü'iiir.dr iüÜserviran para la emisiónde las constancias de cumplimiento de lás ieferid;; ;.ti"¡Ud;r, r"gun corresponda.
:

30' Transcribir la oresente Resolución al Vicenectorado de Investigación, Oficina de Registros y Archivos
lg-déT!!o:, Departamentos Académiios, Esiueiai piJtes¡ániÉs, cóoiain'aaái oéT ciüo de Nivelación 2019-Vpara conocimiento y fines. .'- :;-- ;i,

11? 
M,g RoEL.MARIo VIDAL GUzMAN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias

Naturales y Matemática de la universidad Nacionál del callao.-sello.-

Lo que transcríbo para su conocimiento y fines consiguientes.

UNIllENSIDAD NA(IONAL DEL CALTAO
TIqAÍEMAIITA

$uzman

t.


